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Municipalidad de conchali
Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres

RESPUESTA A TRANSPARENCIA N°: MU062T0003726
FECHA:
05/12/2024

Junto con saludar envió respuestas a las preguntas ingresadas.
1. Nombre de la unidad municipal encargada de gestión de riesgos de desastres

R: Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres mediante decreto Exento Numero 422 de Fecha 24 de abril del 2024, según lo establece la nueva Ley 21.364.

2. Dedicación en horas semanales del encargado de unidad de gestión del riesgo de desastres
R: Los funcionarios destinados están las 44 horas semanales 
3. Total de horas de trabajo en el municipio del encargado de la unidad de gestión del riesgo de desastres.

R: Los funcionarios destinados en la dirección están Jornada completa.

4. Remuneración pactada con encargado de unidad de gestión del riesgo de desastres.

R: Los funcionarios destinados a la dirección tienen un grado según su escalafón.
5. Formación Profesional de encargado de la unidad de gestión de riesgo de desastres.

R: Esta dirección cuenta con profesionales de diferentes formaciones (arquitectos, Trabajadora Social, Oficial DE Ejercito (R)) todos con cursos certificación diplomados en emergencias y desastres en instituciones como Senapred (onemi) y universidades y academias además de ministerios como desarrollo social y familia
6. En atención a la consulta referente al plan comunal para la reducción del riesgo de desastres (RRD) y plan comunal de emergencias.
R: Estos se encuentran en etapa de revisión por SENAPRED para emitir posteriormente los decretos respectivos para su aplicación y concientización a la comunidad de conchali e instituciones vivas de la comuna.

Sin más que informar atentamente.

Patricio Miranda Escala
Director (s)

Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres
